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-Misión: 
El JEM es o órgano coñs¡¡ollcional extapder, encargsdo de ¡u2got et desenryño de los Magistmdos Jüdiciales, Agenzs

F¡scales y 4fensores Pühcoq d¿ a¿atqúer coñF¡erencia y ¡utisdicción, por la coDtis¡in de detitos o nal de*npeño en et e¡eicicio de
sLsfunciot¿s, en el narco de la nansporencia yJusrícta.

RESOTUCION PRESIDENCIA N' qb/2019

POR tA CUAL SE APRUEBA EL PTAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL (PEI) 2019 - 2023, DEL
JURADO DE ENJUICIAMIENTO OE MAGISTRADOS..-.....-.-

esunción,lbde diciembre de 2019

visto: La neces¡dad de contar con un plan Estratégico lnstitucional 2019 - 2023 para el
Jurado de Enjuiciam¡ento de Magistrados y,

CONSIDERANDO:

Que, La Ley 5258/19 que Aprueba el Presupuesto General de la Nación para el
ejercicio fiscal 2019, en su Art¡culo 32 dispone lo siguiente: "...8t poder Ejecutivo, o través
de lo Secretorio Técnica de Plonificoción del Desorrollo Económico y Sociot (STp),

dependiendo de lo Presidencio de la Republico, estoblecerá normos, metodologíos y
plotoformas informáticas empleodos poro lo definición y coordinación de políticos,
estrotegios y metos de corto, mediano y lorgo plazo en los ámbitos de plonificoción del
desorrollo nacionol, sectoriol y territoriol (. . . ).'

Que, atento a la Disposición legal señalada, se dicta la Resolución Presidencia
Na42l2OL9 de fecha 11 de junio de 2019, por la cual se conforma la Comisión de Trabajo
para la elaboración del PIan Estratégico lnstitucional (PEl), del Jurado de Enjuiciamiento de
Mag¡strados.

Que, en fecha 04 de abril de 2019, se firma el Acta de Compromiso por los

Directores Generales y Directores de las d¡stintas dependencias, con el firme propósito de

dar continuidad a la elaboración hasta la conclusión, aprobación y puesta en marcha del

Plan Estratég¡co lnst¡tucional.

Que, para el efecto se han iniciado los talleres de trabajos estratégicos, logrando la

elaboración y conclusión de Plan Estratégico, quedando como conclusión la aprobac¡ón

para su posterior puesta en marcha.

Por tanto, a merito de las consideraciones señaladas precedentemente;

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS EN USO DE SUS

ATRIBUCIONES

RESUEI VE:

Art. 1e.- Aprobar, el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) para el periodo 2019 - 2023 del

Jurado de Enju¡ciamiento de Magistrados y anexos que forman parte de la presente

resolución.

Art.2e.- Encomendar a la Dirección General de Planificación, realizar el mon¡toreo y la

ejecución de los objetivos del Plan Estratég¡co lnst¡tuc¡onal 2Ot9'2023.

Art. 3e.- Destacar la Misión y Visión lnstitucional, además los val s desarrol dos en el

marco del PEI 2019-2023.

Visión: Una ¡n§íntción transpaenle y anJiabb ol semicio de los iust¡ciobles y
adrni ni s tra c ióñ de j us I i c ia.

coldboTardo

14 de Mayo esq. Oliva - . El Cie¡w
wu,e jeri.gov-W

t r"t, (sg. t) 142ó62
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Mi§¡ón: El JEM es un ótgano conslituciondl erlrapoder, eñcaryado de juzgat el desempeño de los Magísrrudos Judíc¡ales, Agenks
Fiscales y DeJenstes Públicos, de &ohüier cornpetenc¡a y jur¡sdícción, por la coñisíón de delitos o ,nol deseñpeño en el ejercicio d¿

sus Ítucioñes, en el irarco de la tanspdrcncia yjusticia.

Art. 4e.- Encargar a la Dirección General de Planificación, socializar en todas las

dependencias del JEM, y a grupos de interés.

Art. 5e.- Derogar la Resolución Presidencia Ne 61/2018 "POR LA CUAL SE APRUEBAN LA

MISIÓN, VISIÓN Y VALORES DEL IURADO DE ENIUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS'.

Art. 6e.- COMUNICAR a quienes corresponda, y cumplido, rchivar.-

RIQU cHt NIE

visión: una ¡ñsl iarción rraisParcnle y confrable dl sen,¡cio de tos Justiciqbles Y oPeradores

Presidente

d¿ justicia, colabota4do con la correcta

l1 de Mq/o esq. Oltua - E¿ El Cieno
revr]l, jern.Eov.Py

Tel: (595 2l) 442662
Asunción - PoragucY
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Mbión: El JEM es un óryano constitttcional exlrdpdeL encorgodo dejuzgat el deseñpeño de los Magistrados Judiciales, Agentes
F¡scales y Defe¡sores Públicos, de caalquier co¡npeleñc¡a y jurüdicción, por la comisión de delitos o Dtal.leseñpeño en el ejercicio de

sus Íunciones, en el marco de la trunspareñcia yjusticia.

PROYECTO DEI. PtAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAT

2019 -2023

INTRODUCCIóN

Uno de los instrumentos idóneos con que se cuenio poro logror el
cumplimienio de metos y objetivos de uno orgonizoción delerminodo, es o
trovés de lo Plonificoción. Desde este punto de visto, lo plonificoción
constituye un conjunto de procedimientos orientodos o logror uno finolidod
previsto, portiendo de un onólisis de lo reolidod instilucionql osí como de
su entorno, en función del cuol se esloblecerón los metos, objetivos y los

estrolegios mós opropiodos que le permito olconzor el éxito.

Lo Plonificqción como medio idóneo poro olconzor unq finolidod, es

tombién onolizor de monero onticipodo los metos, objetivos y

fundomentolmente los distintos occiones o ser implementodos poro
olconzorlos, bosóndose o trovés de métodos, medios y recursos.

lguolmente se presenlo como un proceso, en ese sentido, dirige los

distintos elementos poro que se cumplon los objetivos, ello contribuye o
evitor problemos futuros, o permite creor plones previendo ciertos
conlingencios cooperondo en lo reducción ol mínimo cuolquier debilidod.

Hemos señolodo que lo plonificoción oporece tombién como
proceso, por tonlo, ello permite consideror necesorlomente los siguienles
situociones:

Contor con un diognóstico de lo orgonizoción y o kqvés de ello,
individuolizor los forlolezqs, oporlunidodes, debilidodes y qmenozos pqrq
luego delerminor o trovés de los ejes estrolégicos, osí como tombién los

metos y objetivos, poro lo que es necesorio contqr con un plon de occión,
lo osignoción de recursos y por último de un meconismo de control
integrol.

Es sobido que lo creoción de cuolquier Entidod tonto de corócter
público o privqdo, conllevo uno finolidod determinodo que cumplir, de

I/is¡ón: Urra ¡nstitución tro6porente y conidble dl senica de lot jwticiables y opradores de justícío, colaborando con lo correclo
adñi n is tra c i ó n de jus tk ta.

IEMri=::

I 4 de Mayo esq. Oliva - ü. El Ciemo Tel: (s9s 21) 442662
Asunción - Paragua!
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Misióñ: El JEM es uri órgdno corrstituciondl ertrdpodet, encargado de jüzgar el desenpeño de los Magislrddos Judicíales, Agen¡es
Fiscales ! Defeñsores Públicos, de cüolquier competencia J jurirdicción, por la coñbión de delilos o ñal desernpeño en el ejercic¡o de

sus fuñc¡oñes, en el ,norco de ld transparencid ! justicio.

producir bienes o prestor serv¡cios o de lo noturolezo que fuere, debe
ejecutor toreos o octividodes orientodos ol cumpl¡miento de dicho
finolidod. Pero muchos veces dicho finolidod se llego o cumplir ot ozor o
por simple cosuolidod, lo cuol no ofrece ninguno seguridod de éxito, sin

emborgo, si dichos octividodes son ejecutodos o trovés de procesos

estructurodos, estos oplicodos o trovés de meconismos, medios y recursos,

es decir, mediqnte Plones Estrotégicos que indiquen los procedimientos o
seguir, oyudoró o obtener resultodo esperodo.

Lo puesto en morcho de uno Plonificoción Eskotégico, oyudo o
cuolquier orgonizoción o tener un olto porcentoje osegurodo de logror el
éxito en reloción o los metos y objetivos esperodos, tombién le permite
oplicor políticos sostenibles o corto, mediono y o lorgo plozo, y o lrovés de
ello, conseguir uno móximo eficiencio y tronsporencio, convirtiéndose en
uno lnstitución confioble, tonto poro los justiciobles, poro los operodores de
justicio, osí como de lo ciudodqnío en generol.

Lo plonificoción represento por el controrio de lo creencio común
de que gobernor uno instilución es un orte, que no requiere mélodos ni

ciencio, el proceso de tomos de decisiones demondo insloncios de
orticuloción y plonificoción que tronsformen los intenciones en occiones,
logrondo o trovés de ello el cumplimiento de su misión.

Conlor con instrumentos de plonificoción ol interior de los

instituciones, permlte conocer los impoctos y los consecuencios de lqs

occiones con moyor porticipoción, poro disponer de los mejores decisiones
y ovonzor en lo mqteriolizoción y concreción de los metos y objetivos que
constituyen los insumos fundomentoles en el proceso de plonificoción. Uno

entidod estruclurodo y plonificodo tiene moyor posibilidod de conseguir
los resultodos esperodos, es decir, de qlconzor lq finolidod previsto, lo que
contribuiró o mejoror el desempeño en el desorrollo de sus octividodes. Por

lo tonto, esto permite oprecior cierlos ventojos como:

. Prevenir posibles dislorsiones que pongon en peligro sus obietivos.

. Propicior meconismos orientodo ol desorrollo instilucionol.

. Aseguror lo osignoción de recursos, enfre otros.
Uno de los corocterísticos o virtudes en señolor, es que lo

plonificoción constiluye un verdodero método de intervención orienlodo
poro producir combios en el curso de |os occiones.

Visión: Una iñsütución trdrrsparen¡e ! conÍioble al sen¡cio de los justiciablei ! operudores de justicia, co¡aborando con la coftecto
ad,ninh aración de justic ¡a.

IEMr==::-

l1 de Mdto esq. Oliva - Dl. El Cíeno Tel: (595 21) 442óó2
Asuñc¡ón - Paraguay
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Misíón: El JEM es fir órgano constitucioña¡ erlrapoder, eñcargado de juzgar el deseñpeño de los Mdgi¡trados Judicioles, Agenres
Fiscales y DeÍensores Públícos, de ctalquier competencia yjurisdiccióñ, pr la corñitiórl de delitot o ,nal desemwio en el ejercicio de

sus funciones, en el ñarco de la transpatencia y jusl¡c¡a.

I. MARCO NORMATIVO

Lo creoción del Jurodo de Enjuiciomiento de Mogistrodos se

encuentro en lo Consiitución Nocionol del oño 1992, en su orl. 253o Del
enjuiciomiento y de lo remoción de los mogistrodos que dispone: "Los

mogisfrodos judicioles sólo podrón ser enjuiciodos y removidos por lo
cornisión de defitos, o mol desempeño de sus funciones definido en lo ley,
por decrsión de un Jurodo de enjuiciomienlo de mogislrodos. Esfe esforó
integrodo por dos minislros de lo Corte Supremo de Justicio, dos miembros
del Conselb de lo Mogistroturo, dos Senodores y dos Diputodos; éslos
cuotro últ¡mos deberón ser obogodos. Lo ley regvloró el funcionomiento
del Jurodo de Enjuiciomíento de Mogisfrodos".

Ley N'3759/2009, "Que regulo el procedimienlo poro el enjuiciomiento y
remoción de mogistrodos".

II. DIAGNóSflCO GENERAT

Considerqciones generoles previos

En cuonto o su noturolezo, el Jurodo de Enjuiciomiento de
Mogistrodos. es uno Entidod Extrq Poder, de derecho público, de corÓcter
Administrotivo-Disciplinorio, de rongo constitucionol, cuyos funciones y
otribuciones estó definido en uno ley especiol con focultodes poro dictor
su propio reglomento.

Yi:ión: lJna insti&.tción tra6pareñte y coifrable al senicio de los jwticiables y operodores de juslícia, colaborando con lo corrccto
admín is tacióñ de jus tícia.

1 4 de Mayo esq. Olíva - Ed. El Ciemo Tel: (595 21) 112662
Asunción - Paraguay

IEM
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Porq obordor sobre el diognóstico de cuolquier Entidod, es de sumo

importoncio conocer lo noturolezo de ésto, su evolución desde sus

orígenes, o fin de evoluor los principoles debilidodes y omenozos u

obstóculos que impidon el cumplimiento de lo situoción postulodo.

lguolmenie, o trovés del diognóstico se podró identificor los fortolezos y
oporlunidodes con que cuento poro contribuir o logror los fines previstos en
su creoclón. El Jurodo es uno entidod colegiodo de composición mixio,
compuesto por ocho miembros, pudiendo sesionor vólidomente con por lo
menos cinco miembros.
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Mítión: El JEM es uñ órgano corrstituitonal eitropoder, encargddo de juzgor el deseñpeño de los Mogistrodos Judicidlet, Agentes

Fiscales y Defensores Públicos, .le a¿alquier cornpeteñcía y jurisd¡cción, pr la comisión de delilos o mal desernpeño eñ el ejercicio de
susfunciones, en el ñarco de la trunsparcncio y justiía.

El Jurodo, tiene su creoción en lo Constitución Nocionol de 1992 yo
descripto en el punlo IMARCO NORMATIVO, osí lo Ley N" l3l/l993 "Que
Regulo el Procedimiento poro el Enjuiciomiento y Remoción de
Mogistrodos", fue su primero disposición legol reglomentorio, con
compelencio disciplinorio específico y exclusivo sobre los Mogistrodos
Judicioles y Agentes Fiscoles. Los cousqles de enjuiciomiento yo estón
esfoblecidos en lo Conslitución Nocionol: comisión de delitos y mol
desempeño de funciones "definido en lo ley".

Molriz Esholégico

Se presento los elementos de lo Plonificoción Eskotégico,
considerondo los elementos de diognósticos eskotégicos poro el JEM, los

preguntqs centroles que orientoron lo reflexión del trobojo finol y lo
decloroción de lo Misión, Visión y Volores. A su vez se presento lo definición
de lo Perspectivos Eslrotégicos y sus correspondientes Ejes y Objetivos
Estrolégicos, orticulodos todos ellos en lo Motriz Estrotégico. Asimismo, se

ilustron los elementos poro los procesos de seguimiento, evoluoción y
control que osegure el éxito del logro de los melos y objetivos propuestos.

Elemento Eslrolégico

DIAGNÓST¡CO

Anólisis lnterno Anólisis Externo

Fortolezos Oporlunldodes

Amenozos

IEM
'==-

Debilidodes

t/¡sión: Una institución trañspareñte j cohfdble al senicio de los jutticiables 
' 

operddores de juslicia, colaborando con la co¡recta
adrhinis trdción de jus tic ¡a.

14 de Mcto esq. (Xiva - &L El Cieno
wwv.jem.gov.W

Tet: (s95 2t) 442óó2
Asunción - Paraguay
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Misióñ: El JEM ¿, w órgano coñstitucional extrapoder, encdryado dejuzgat el desempeño de los Magist¡odot Judiciales, Agentes
Fircales y Deknsore: Públicos, de cüalquier coñpetencia yjurbdiccíón, pot lo comisióñ de delitos o mdl deserñpeño en el ejerc¡cio de

sus luncioñes, en el ñarco de la trdnsparencia y just¡cia.

ANALISIS INTERNO

lrlsión: Una iñsfiarción lra8parenle ! conftable al tenicio de los justíciobles y operodores de justicia, colobmndo coñ la conecta
odninit tración de j us ticia.

IEM-=r-

FORTALEZAS DEBILIDADES

1. Falta de un Plan Estratégico
lnstitucional (PEl).

2. Los equipos tecnológicos e insumos son
insufic¡entes en cantidad y calidad para

el correcto desarrollo de las actividades
planificadas.

3. lnsuficiencia de las inversiones edilicias
por la demanda que genera el aumento
progresivo de causas como de
funcionarios.

4. Deficiencia y desactual¡zación del
Código de Ética y del Reglamento
lnterno.

5. Ausencia de políticas de desarrollo de
Talento Humano.

5. lnsuficiencia de los medios para reducir
la morosidad en la tramitación de las

causas.

1. El Plan Estratégico del Jurado tiene una

vigenc¡a de c¡nco años y es objeto de
revisión cada año.

2. El Jurado cuenta con infraestructura y
recursos humanos para el

cumpl¡miento de su Misión y V¡s¡ón.

3. Existen convenios con inst¡tuciones
públicas y privadas para cooperar con
la transparencia y eficac¡a ¡nst¡tucional.

4. El Jurado cuenta con Reglamento
lnterno de Func¡onarios para la

aplicación de medidas disciplinarias.
5. Cuenta anualmente con un

presupuesto.
6. Tiene una política de ejecución

presupuestaria basada en la

transparencia, economía, austeridad y

dlscipl¡na presupuestaria, alineado con

el Gobierno Nacional.
7. Cuenta con un mecanismo de

Rendición de Cuentas y Control de la

ejecución presupuestar¡a.

8. La Planificación Estratégica del Jurado
contempla metas, indicadores,

objetivos, recursos presupuestarios y

mecanismos de evaluación generando

espacios de participación de las

diferentes dependencias de la

institución.
9. El lurado cuenta con funcionarios

comprometidos con la ¡nstitución.
10. El Jurado cuenta con mecanismos de

comunicación en cumplimiento con la
transparenc¡a institucional.

11. Las audiencias y ses¡ones del .lurado

son públicas y transmit¡das en directo
para el acceso de la ciudadanía en
general.

12. Los expedientes de las causas son de

acceso público en la página web del

]EM.
13. Recepc¡ón y tramitación de consultas y

requerim¡entos ingresados vía página

web.

14 de Meyo qq. Olita - tu. El Cieno
wwwjeñ.gov.ly

Tel: (s95 21) 442ó62
Asuñción - Paraguay
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Misión: EIJEM es un órgano constítucionol ertrapoder, encdrgado de juzgar el desernpeño de los Magbtrados Judiciales, Agentes
Fiscales y Defeñsores Públicos, de cualquier competencia y jurisdicción, por la cornkión de delitos o ,rlal desernpeño en el ejercicio de

sus func¡ones, eñ el ñarco de ld lrañsparencia y juslicia.

PREGU NTAS FUNDAMENTATES.

En olención o lo noturolezo, estructuro y contenidos del Plon Estrolégico, es

posible hocer los siguienles preguntos.

¿QUE JURADO QUEREMOS?

- lnstilución que depuro lo Justicio.
- Insiilución que diologo con lo comunidod Jurídico.
- lnslitución que se conslituye como goronle de lo sociedod

¿QUE JURADO NECES¡TA EL PAIS?

Que oclué conforme o lo Ley.

Que octué conforme o lo responsobilidod ético.
Que se comprometo en producir un volor pÚblico de relevoncio
lnslilución con trosporencio pÚblico.

lnstilución lÍder en el cumplimienio de lo legolidod.

yisión: Um iñstítución transpareñte y coñtidble ol senicio de los jurticiables y operd¿ores de juslicío. colaborañdo con lo corrccla
adñ in is a rac ü n d e j us t íc ia.

TEM'ár-

OPORTUNIDADES AMENAZAS
1. Aumento de la confianza hacia la

inst¡tuc¡ón por parte de ciudadanía,
reflejado en el aumento de las causas.

2. Capacitac¡ón de los Recursos Humanos.

3. Adopción y fortalecimiento de los

canales de comunicación.
4. Articulación con organizaciones de

Jueces, Fiscales, Defensores Públicos y

de Abogados
5. Marco de responsabilidad ét¡ca en el

desempeño instituc¡onal.
6. Crec¡ente desarrollo e implementación

del MECIP en todas las dependencias.
7. Creciente demanda de capacitación,

perfeccionamiento y actualización de
funcionarios.

8. Establecimientos de alianzas
estratégicas con organismos de

transparenc¡a y anticorrupción.
Cooperaciones interinstitucionales.

1. Aumento progresivo de potenciales
justiciables por incremento de
Tribunales, Juzgados, Fiscalías y
Defensoría Pública.

2. Sistemas de aprendizajes estáticos en
desmedro del desarrollo de habilidades
intelectuales de los operadores de
justicia.

3. Escenar¡o de ¡ncertidumbre por
constantes cambios de su Ley

Reglamentaria.
4. Elección de autoridades anualmente.
5. Nuevas polít¡cas presupuestarias que

afecta a la ¡nstitución.
5. Insatisfacción pública a la calidad,

transparencia y rendición de cuentas.

7. Cuestionamientos de la sociedad y
comunidad Jurídica por actuación de
causas emblemáticas.

8. Acoso de los medios maslvos de
comunicación.

9. Defic¡ente o ambigua redacción de las

Leyes.

1 4 de Mato esq. Oliva - Ed. El Cieno Tel: (595 2t) 442662
Asunc¡ón - Paratuay

ANALISIS EXTERNOS
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Mkúin: El JEM es un órgano cons¡ilucional e¡trapodeL encargado de ju2gar eldeseñpeño de los Magishados Judiciales, Ageñtes
Fiscoles y DeJensofts Públicos, de cualquier coñpelencia ! jurisdiccióñ, por la comisióñ de delitos o mal desetnpeño en el ejercicio de

sus funciones, en el marco de la lrañsparcncia y juslicia,

Considerondo lo siguiente eslrucluro enlre los componenles llomodos
fundomentoles del PLAN ESTRATEGICO, se decloro lo lillsloN, VISION y VAIORES.

MrsroN

&
VISION

VALORES VALORES

PERSPECTIVAS ESTRATEGICAS

MrsróN
Lo Misión se conslruye buscondo los respuestos o lqs sigu¡entes pregunlos:

¿Quiénes somos?

¿Qué hocemos?

¿Poro quiénes?

AsÍ construido o portir de los respueslos q estos intenogontes, lo

misión distingue o lo orgonizoción de otros, le do su rozón de ser y juslifico

su existencio.

Este primer componente requiere de un onólisis de lo situoción que
deseo olender, osí es necesorio onqlizor los recursos y competenciqs
disponibles. Este diognóstico brindq informoción poro promover uno serie

de ocuerdos bósicos sobre los objetivos de lo gestión, su visión y los posibles

eskotegios o implementor poro cumplir los objetivos eslrotégicos
propuestos. He oquÍ lo descripción de lo MISION INSTITUCIONAL.

f/isíón: llna institucün transparenle ! confable al senicio de los ju¡ticídblet y operadores de jústicia, coloborando con la con'ecla
ad,nin¡s lrvción de jLtticia.

IEM-=r:'
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14 de Mdyo esq. Olivo - üL El Cieno
w$)wjem.gov.py

Tel: (595 2t) 406ó2
Asunción - Paruguay

MISION, VISION, VALORES Y PERSPECTIVAS ESTRATEGICAS.
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Misióñ: E¡ JEM es un órgano constitucional extral,oder, encargado de juzgar el deseñpeño de los Magistrados Judiciales, Atentes
Fiscales y Delensores Públicos, de c7lalquier codwtencia y jurisdicción, pr la comisión de delitos o ñal deserñpeño en el ejercício de

sus funciones, en el ñdrco de la trañsparencia y justicio.

Juzgor el desempeño de los Mogisfrodos Judicioles, Agenfes Fiscoles y
Defensores Públicos por lo supueslo comisión de delilos o mol desempeño
en el ejercicio de sus funcíones, con imporciolidod, frosporencio y justicia.

A lrovés de tol lobor, el Jurodo cumple el rol esenciol de controlor de
lo coneclo odministroción de justicio.

vtstóN
Lo Visión de lo institución define o portir de un presente determinodo,

un futuro deseodo.

Poro olconzor el objetivo se eloboron uno serie de oclividodes
bosodos en volores de lo orgonizoción. Lo definición de lo Visión es un
juego de reloción dioléctico entre el presente y el futuro deseodo.

Por ello, los volores orgonizocionoles son insumos esencioles de esto
reloclón yo que mqnifieston un nivel de consenso previo entre los octores.
De lo mismo formo que lo Misión, lo Visión deberó responder o:

¿Cómo gueremos ser reconocidos?

Lo Visión demondo lo formuloción de los objetivos y melos que se
proponen olconzor en el lorgo plozo. Seguidomente mós obojo se

lronscribe lo Visión institucionol:

§er uno inslilución fronsporenle y confioble que oclúo poro lo prolección
de los infereses públicos, conho e, ejercicio obusivo del poder oficiol,
descuido del deber o conducfo lncompollble con lq dignldod del corgo.

VATORES

Honeslidod
Ét¡co
Tronsporencio
Credibilidod
Objetividod

Ykión: Urro iñstitución transporente y corúiable al sen¡cio de los justiciablet y operadores de justicía, colabrando coñ la cofiecta
adñ¡nis toc¡ón de j6 licía.

IEMrá==:

14 de Mayo esq. Olba - Ed. El Cieno Tel: (595 2r) 4426ó2
,4suncíón - Paraguay



lurado de Eojuhiam¡ento de Ma6istrados
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Mítiói: El JEM es ú órgoio constitucioñal elropdeL encatgodo de juzgor el desernpeño de los Magistrados Judícidlet, Agehlas
F¡scoles ! Defensore¡ Públicos, de cüalqúier coñpeteñcia yjurisd¡cción, por la cornk iñ de delítos o wrl dcseñpeño en el ejercicio de

sts funciones, en el ,narco de la trorl§poreñcia yjusticia-

PERSPECTIVAS Y EJES ESTRATEGICOS.

En olención o los componentes fundomentoles relocionodos o lo Misión,
Visión y Volores, se estoblecen los siguientes 4(cuotro) Perspectivos y sus

respectivos Ejes Estrolégicos:

PERSPECTIVA l: lmogen Públlco !nslltucionol.

Eje Eslrotégico I : Alionzo y convenios interinslilucionoles.

Ele Eslrotégico 2: Rendición de Cuentos.

Eje Estrolégico 3: lnformoción de dotos públicos y relevontes.

Eje Estrotégico 4: Trosporencio en gestión instiiucionol

Eje Eslrotégico 5: Rocionolidod en lo geslión de lo ejecución de gostos

Eje Estrotégico ó: Depuro Io odminislroción de lo.justicio

PERSPECTIVA 2: Combote o !o morosldod.

Eje Estrotégico 1: Reguloridod de los Sesiones del Cuerpo Colegiodo.

Ele Esirolégico 2: Cumplimiento o los plozos legoles.

Eje Esholégico 3: Resolución de cousos ingresodos pero sin impulso

procesol.

PERSPECIM 3: lnnovoción lecnológico, infroestructuro y

fecursos.

Ele Eslrotégico l: Digilolizoción completo de los juicios de responsobilidod.

Eje Estrotégico 2: Conseguir un presupuesto equilibrodo.

Eje Estrotégico 3: Adecuoción de lo infroestrucluro edilicio.

Eje Eskotégico 4: Equipomlento con progromos y equipos de ollo

generoción.

E¡e Estrotégico 5: Evoluoción y Control de Colidod.

¡/isióñ: Una institución trdnspareate y conJiable al senic¡o de lot jt¿tticiobles y operadores de juslicia, colaborando con la correcta
aúniñ is lruc¡ón de j us llcia.

IEMr4'z:

11 de Mdto esq. Olíea - Ed. El Cíefto Tet: (595 2l) 4426ó2
Asunción - Pamgta!
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Misión: El JEM es un órgano cohsl¡tuc¡ondl ex¡raq¿der, encaryado de juzgar el desempeño de los Mdgistrados Judíciales, Agentes
F¡scales y DeÍensores Públícos, de ctolquier coñpetencía y jurbdicción, por la corrlisión de delitos o nal desempeño en el ejerc¡cio de

sus lunc¡ones, en el marco de la tonspareñcía y juslicio.

PERSPECTIVA 4: Geslión lnstilucionol.

Eje Estrolégico I : Eslructuro orgonizocionol.

Eje Eslrotégico 2: Eslructuro de Comunicoción.

Eje Eslrolégico 3: Plonificoción por resultodos.

Eje Esholégico 4: Aplicoción de controles inlernos.

Eje Estrotégico 5: Progromos de copociloción y evoluoción de

desempeño.

Eje Eslrotégico ó: Profesionolizoción odminiskotivo

Eje Estrolégico 7: Progromos de seguimiento, de evoluoción y conirol

de colidod.

OJETIVOS ESTRATEGICOS

En otención o los diferenles Perspeclivos y Ejes Eslrolégicos, se proponen los

siguientes Obiefivos Eskolégicos:

Yisión: Uno institución trdnspareñte y confiable al senicio de los justiciables y operadores de justicia, colaborando con la correcta
aú iñistmción de justicia.

IEM!r'=:=-

PERSPECTIVA
ESTRATEGICA

EJE ESTRATEGICO

1- lmogen Público
Inslilucionol.

1- Alionzos y Convenios
lnlerinstitucionoles

Fortolecer el desorrollo de
convenios y olionzos
interinstitucionoles que
permiton uno moyor
eficiencio insiitucionol.

2- Rendición
Cuenfos.

Reolizor rendición
cuento público onuol
Jurodo.

de
del

3- lnformoción de
dolos públicos relevontes.

Fortolecer el occeso o los
informociones públicos
considerodos relevonies o
lo ciudodonío.

4- Tronsporencio
gestión inlerinstitucionol.

Fortolecer los meconismos
que oseguren lo
ironsporencio de lo gestión
instilucionol.

14 de Moyo etq. Olíva - - El Cieñ,o Tel: (595 21) 442662
Asunción - Poragloy

OBJETIVOS
ESTRATEGICOS
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Mbión: El JEM es un órgano constitucional ettapoder, encatgodo de juzgor el desempeño de los Magístrados Judiciales, Agentes
Fbcales y Delensores Pítblicos, de cuolquier cornpelencia y jurildicción. pr la comisión d¿ delí¡os o mal desempeño en el ejercicio de

sus fuñc¡ones, en el matco de la transparencia y justicia.

5- Rocionolidod en lo
eiecuc¡ón del gosto.

Aplicor políticos
rocionolidod del gosio

de

6- Depuro
od ministroción
justicio.

lo
de lo

Esloblecer meconismos de
soneom¡enlo de lo jusficio.

PERSPECT¡VA

ESTRATEGICA

EJE ESTRATEGICO OBJETIVOS
ESIRATEGICOS

2- Combole o lo
moros¡dod

I - Reguloridod
sesiones del
coleg¡odo.

de los
cuerpo

Monlener lo reguloridod y
conlinuidod de los sesiones
del Jurodo,

2- Cumplimienlo de los
plozos legoles.

Estoblecer meconismos
que busque el
cumplimiento de los plozos.

3- Resolución de
cousos ingresodos pero sin
¡mpulso procesol.

lmpulsor meconismos y
procedimientos orienlodos
o finiquilor los cousos sin
resolución.

PERSPECT¡VA
ESTRATEGICA

EJE ESTRATEGICO OBJETIVOS
ESTRATEGICOS

3- tnnovoción
tecnotógico,

infroeslrucluro y
recufsos

I - Digitolizoción
complelo de los juicios de
responso bilidod.

Logror lo digitolizoción o
outomotizoción de los
juicios de responsobilidod.

2- Adecuoción de lo
infroestructurq edilicio.

Estoblecer políticos
inversión orieniodo
me.ioromiento
odecuoción de
infroeslructuro edilicio.

de
ol
o
lo

3- Equipomienlo
progromos y equipos

con
de

Logror el
odecuodo

equipomienlo
que permito

l1 de Mqyo esq. OUva - M. El Cieno Tel: (595 2r) «2662
Asurción - Pdragud!
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deiusticio, cotaborañdo con to correcta
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Mitión: El JEM es n órgano constitucional extrapod¿r, encaryado de juzgat el deserry¡eño de los Mag¡stodos Judicioles. Agentes
Físcoles y Defensores Públicos, de cualquier coñpetencio y juritdicción. por la comisión de delitos o mal deseñWño eñ el ejercicío de

sus Íunciones, en el ,rtdrco de la lronsporencía !juslicid.

olto generoción. olconzor uno moyor
ef¡ciencio en los resullodos
de lo gestión insiiiucionol.

4- Un
equilibrodo.

presupuesto Fortolecer meconismos de
gesl¡ón tendientes ol logror
del Congreso un
presupueslo rozonoble.

5- Evoluoción y control
de colidod.

Fortolecer los
evoluoción y
colidod de
instiiucionol.

medios de
conlrol de
lo geslión

PERSPECTIVA
ESTRATEGICA

OBJETIVOS
ESTRATEGICOS

4- Gestión
lnslitucionol

l- Eslructuro
orgonizocionol.

Anolizor lo eslructuro
orgonizocionol del JEM, en
otención o los nuevos
políticos y necesidodes
inslitucionoles.

2- Estructuro
comunicoción,

de Optimizor el sistemo
comunicocionol interno y
externo que posibiliten
moyor presencio del JEM
en el medio sociol.

3- Plonificoción
resullodos.

por Forlolecer un meconismo
de plonificoción por
resultodos que goronlice
moyor eficiencio de los
procesos osociodos entre
los unidodes operofivos del
Jurodo.

4- Aplicoción
coniroles internos.

de Conlor con plones o
progromos de lrobojo de
ouditoríos internos, que
oborque Io fotolidod de los
octividodes del Jurodo.

Yisióñ: Una iñstttucíóñ transpare¡te y confiable al sedicio de los juslicíables y operadoret de jüsticia, coldbotoido con la correcta
adninis lmció n de j us ticis.

1 4 de Mayo esq. OlhB - ü. El Cieno Tel: (59s 2l) 442662
A.sunción - Paraguay

EJE ESTRATEGICO
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Mbióa: El JEM es n órgaao constituciondl ertrapode¡, encatgado de juzgar el deseñpeño de los Mdgbtrddos Judíciales, Agentes

Fkcales y Defensores P,iblicos, de caolquier corñpetencia y juritdicc¡ón, por la coñisión de ¿elitos o ,rul deseñpeño eñ el ejercicio de
sus funciones, eñ el marco de la tra¡sparencia y justicia.

5- Progromos de
copoc¡toc¡ón y evoluoción
de desempeño.

Optimizor los meconismos
con progromos de
copociioción que permiton
uno moyor eficiencio en lo
geslión y evoluoción
permonente de
desempeño.

Oplimizor los procesos de
perfecciono miento y
copocitoción de personol,
considerondo los nuevos
lineomientos del
desempeño.

7- Progromos de
seguimiento de evoluoción
y conlrol de colidod.

Fortolecer los sistemos de
informoción de todos los
niveles, considerondo los
eslrotegios, seguimientos y
control poro logror mejores
resultodos en lodos los
octividodes de lo gestión
instilucionol.

Ybión: Uña institüción transparcnte ! conliable dl senicio de los justiciables y operudorcs dejustic¡a, colaborañdo con la anecta
adrnin is tmc ió n de j us tic i a.

Tel: (595 2l) 442óó2
Asunción - Pdtugudy

l1 de Moto esq. Olito - Dl. El Cieno

6- Profesionolizoción
odm¡nislrotivo.


